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En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 201S.

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tdbuna! Superior de Justicia de Canarias

con sede en Santa Cruz de Tenerife. Sección Primera, lntegraca por los Sres.

Magistrad ;1$ al margen anotados, ha visto el presente recurso de apelación número

76/2014, r rocedente del Juzgaco de lo Contencioso-adminístrativo N~ 3 de Santa Cruz

de Tenerue, en el que intervienen como parte apelante D.! ¡
AIcx>~~, .'

, representada por la I4rQ¡;¡~P8I!iel!Sra. Cabranes Bla:1CR; como parte apeada

la Subdels ~ac:ióndel Gobierno en Santa Cruz de Tenerife; que ha tenido como objeto la

sentencia :le 2 de diciembre de 2.013, clctaca en el procedimiento abreviado 439/2012,

sobre extr¡:mj@ría,renovación de la autorización de residencia y trabajo pcr cuenta

ajena, y;

ANTECEDENTES DE HECt"O

PRIMERO.- El Juzgadc de lo Contencioso Administrativo anteriormente referido, dictó

sentencia :uya parte dlsposítiva dice:



« ,J.ue, debo aesestimor y desestimo el recurso interpuesto PO,"
_ ' contra io SUBDELEGACI6N DE GOBiERNO, Cf)1}

imoostcicn Q la recurrente de las costas causadas »,

SEGUNO(t.- Por la representación de la parte recurrente, antes mencionada, se

interpuso recurso de apelación. solicitardo previos 10$ trámites .egales pertinentes, se

resuelva por la Sala dictar sentencia revocando la de prmera Instancia, disponiendo en

Su lugarla estimación del recurso.

La adrninirtración demandada formuló escrito de oposición que terminó solicitar-do fa

desestime cien del recurso y confirmación de la sentencia de primera instancia, con

lmposlcío de costas,

TERCERO.··Seguido el recurso por todos sus trámites, se elevaron las actuaciones a esta

Sala, forrr indose el correspondiente rollo, ccn señalamiento de votación y fallo pira el

día 26/02/2015, acto que finalmente tuvo lugar en la reunión del tribunal del día

10í04J20:.5, con el resultado que seguidamente se ex one habiendo sido Ponente el

Ilmo. Sr. IV agistrado DON PEDRO HERI\ÁNDEZ CORDOBÉS.

v.stos los preceptos legales.citados por las parte y los que son de general aplicación:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La parte recurrente solicitó ronovacron de la autortzacíón de residencia

temporal v trabajo por cuenta ajena. (lJ" 14". VA "ék: )
La Admín straclón la denegó por incumplir el requisito de! artículo 71.8 de. Ragiarnento

(Real Dec'eto 557/2011). La sentencia ratifica este crtteríc.

Para la ¡; ,ute apelante, su cliente reúne los requisitos establecidos para renovar la

autortzacm conforme ~I artIculc 71.2-b.12 del Reg;arnento, que nada requiel"e en

relacíón : i tipo de jornada de trabajo ni de la comprobación ce otr:Js requisitos

adkionOli.;s.
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SEGUNOCJ~El precsatc aplicado, el artículo 71 del Reglamento, referido a la renovación

de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo cuenta ajena, por lo que no

pro:::ede al gurnentar Que no es aplicable lo que clspone en el apartado 8~:

"Serll causo de denegación de las solicitudes de renovación, además del
incumpíimiento de algunos de tos requisitos previstos en este artículo r lo
conc urencia de o/gono de los supuestos de denegación previstos en el
artk: uc 69 de este Reg{amer.toJ excepto el relativo a que lo situación
nacional de empleo permita ta controtactán",

Aunque e requisito que se echa en falta en el caso S~ encuentra en el artfculo 64, al que

se remite d 69 que menciona, resulta que precisamente la situación nacíonal de empleo

que exclu¡ e se encuentra contemplada en ese artículo, por lo que no cabe considerar

que sólo :ontEOffipla el contenido del artículo 69. Aclamas, se trata de un requisito- 7exigible a obtener la autorización inicial cuya sl..bs!stenc:a se reitera al tiempo de SJS

renovado Iteso

TERCERO,· Cuestión diferente es la relativa a una oferta de empleo por media jornada,-----------------------~--~-aportado :00 e1 tecurso de reposición, con cuyos i:1gresos superaría la recurre')t!; el

Sqlarío mínimo interproresionai.

La sentelida considero que sólo procedía atender a las circunstancias concu~rentes al

momento de la solicitud.

El requisito que le faltaba persigue garantizar el suf.c'ente sostenimiento económico del

extranjero. la actora cumple sobradamente [9s demás,requisitos, Desde él 4 de marzo

de 2009 hasta enero de 2014 acredita 1.319 días cotizados. Aportó además un contrato------,-
de trabajo indefinido, aunque a media jornada,

En el sector económico en el que se desarrolla su actividad laboral. empleadas de hogar, f
la contratación a tiempo carc.ai no es infrecuente¡ por lo qué exigir con un solo contrato

que se ig'. ale o supere el SMi puede resultar desproporcionado para las circunstancias
del caso concreto.

A [ulcío d: la Sala, siendo cierto que él artículo 71.3 requiere aportar junto a la solicitud

los docur: entes acredítativos de que se reúnen las condiciones para Su concesíón, la

conslderaclén de la nueva oferta [pre-contrato lndeñnido de 20 horas semanales Con

retribucié'l de 400 euros mensuales¡ folio 31 del recurso) para superar el obstáculo

3



econórnic.. apreciado para la renovación de la autorización, aportada junto con su

recurso di: reposición, debió ser tenida en cuento por la Adminístraclón al solo efecto de

considera" la obtención de :.1005 ingresos superior al SML y como :0 pretendido ~s

----------------------------~----------------comprcbz , la obtención efectiva de ingresos económicos, condlcionando ía eficacia de

la autoriza cién a la posterior afiliación y alta de la trabajadora en la Seguridad Social en

el plazo e ,? un mes desde la nctiñcación. Sólo cumplida la condición, la autorización

comenzar:, su período de vigenci.a.

CUARTO.- En cuanto a las costas de esta Instancia, conforme a lo dispuesto en e artculo

139.2 de 13 ley Jurisdiccional, no se imponer, a ninguna de las parte. Las de primera

instancia, en aplicación del 139.1 y apreciando que concurren en el caso dudas

razonable: de derecho, tampoco procede imponerlas expresamente a ninguno de los

lltigantes.

FALLAMOS

Que debe-nos ESTiMAR el recurso de apelación deducido en nombre dé D.ª ANA LEID,A

'lARGAS ¡¡aCABADO, por lo que revocamos la sentencia de 2 de diciembre de 2013,

dictada en el procedimiento abreviado 439j2012 por el Juzgado de lo Contencioso

Admínlstrntívo numera 3 de Santa Cruz de Tener.fe, disponiendo en su lugar; estimar en

me.:;desd¡, la nm:ificacíón, en relación a; pre-contrato indefinido de 20 horas semar\a!es

con retrt .rclón de 400 euros mensuales, aportado en las actuaciones. •

Sin especal ímccsíctón de las costas procesa-es en ambas lnstanclas. conforme a lo

razonado 0"!11 el fundamento dé derecho cuarto.

Así, por ó:st¡; nuestra sentencia, \0 pronunciamos, manda-nos y firmamos. No cabe

recurSO.
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